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UN FIDEICOMISO MERCANTIL II

DE ADMINISTRACIÓN —Y

DENOMINADO "FIDEICOMISO

MEISTERBLUE” QUE HACEN LAS

COMPAÑÍAS LINDAVEL OVERSEAS S de RL

Y LAUDE $,A, LAUDESA ADMINISTRADORA

DE FONDOSY FIDEICOMISOS--

CUANTÍA: INDETERMINADA.

 

 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los doce días del mes de mayo del año dos mill dieciséls

ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la

celebracion del presente instrumento a) La compañía LINDAVEL

OVERSEAS 5 de RL debidamente representada por los señores Luis

Estebban Amador Rendón y Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, en sus

calidades de Administradores y Representantes Legales, según

consta del documento que se adjunta como habilitante quienes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad de

estado civil casado y divorciado respectivamente Abogado y

Economsta respectivamente, y domiciliados en el cantón

Samborondón y de tránsito por esta ciudad,y, b) La compañía LAUDE

S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,

debidamente reprasentado por la señorita Milenka Cristina Narváez

Intrlago, en su calidad de Gerente General, según consta del

nombramiento que se adjunta como habilitante, quien declara ser de

naciónalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

ejecutiva, y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil Los
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es son mayores de edad, capaces de obligarse y

quienes de conocerlosy en vrtud sus documentos de
identificación presentados personalmente doy fe Bien instruidos en el

objeto y resultados de esta esciltura pública a la que proceden con

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentan la

minutaal fenor siguiente -SEÑORA NOTARIA. En el Registrode

EscriturasPúblicas a su cargo sivase autonzar unapor la cual conste la

CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE
ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO "FIDEICOMISO
MEISTERBLUE”" el mimo que se otorga al tenor de las siguientes
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la
celebración del presente instrumento las siguientes partes UNO UNO)
La compañfa-LINDAVEL OVERSEAS-$ de RL debelamente representado
por los señores abogado Lus Esteban Amador Rendón y economista

Rodolío Alberto Baquerizo Alvarado, en sus colidades de
administradores y comotales representantes legales de la sociedad tal

como consta del documento que se adjunta como documento
habihtante, a la que para efectos del presente contrato se la podrá
denominar simplemente como "EL CONSTIFUYENTE"” y/o “EL
BENEFICIARIO”. UNO.DOS) La señonia MILENKA CRISTINA NARVÁEZ
INTRIAGO,por los derechos que representa en su calidad de Gerente
General de la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS, conforme lo acredita con la copia de su
nombramiento, que se adjunta al presente instrumento como

documento habilitante, a la que para los mismos efectos se la podrá
denominar simplemente como "LA FIDUCIARIA" CLÁUSULA SEGUNDA.-
ANTECEDENTES Y VOLUNTAD: DOS.UNO] ANTECEDENTES -
DOS.UNO UNO) “EL CONSTITUYENTE” es una sociedad de nacionalidad
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panameña cuyas acciones representativas del cien fh
de sy capital, son de propiedad de la Fundación

de esta estruetura, los beneficianos finales de la misma, que TAcluyen

entre otros, a los Sres Esteban Amador Rendon, Esteban Amador

Aligelt, Iván Baquenzo Alvarado y Rodolfo Baqueriza Alvarado como

beneficiarios mayontarios, todos éstos de nacionalidad ecuatonana

(de aquí en adelante, "LOS BENEFICIARIOS MAYORITARIOS") mantienen

Indrectamente la propiedad de Una inversión en el capital de la

sociedad de naclanalidad ecuatoriana denominada MEISTERBLUE CIA,

LTDA. consistente en CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL

TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO (499 375] participacionessociales de un

dólar de los Estados Unidos de AméncalUS $ 1.00) cada una

representativas del noventa y nueve coma ocho siete emco par

ciento(99,875%] de su capital susento. DOS.UNO]TRES) Habida cuenta

del interés del Gobtermo eigésncentivar el uso de estructuras

domicitadas en paraísos tícólos conforme se ewdencia en los

proyectos de reforma que hapresentado a la Asamblea Nacional del

Ecuador para su aprobádión, “LOS BENEFICIARIOS MAYORITARIOS"

desean modificar la estrúctura de propiedad de sus inversiones enel

Ecuadorde tal forma que la misma se adecue a esta tendencia y por

tal motivo han instruida a “LA CONSTITUYENTE” para que constituya al

presente Fideicormso, y aporte a fílulo de fideicomisa mercanfíl, la

hitulandad del dominio de fas parficipaciones representalivas del

capital de la soctedad ecuatorana MEISTERBLUE CIA, LTDA. y la

mantenga en propiedad sujeta a los términos y condiciones constantes

en el presente instrumento y a las instrucciones que de tiempo en

tiempo le  mdque EL CONSTITUYENTE a LAFIDUCIARIA.

3
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a Junta General Extraorainana Universal de Socios

EISTERBLUE CIA, LTDA, llevada a cabo el día once de

3 mayo de dos mil diecsés autonzó la transferencia de las

4 participaciones a favor del presente Fidgicormso a título de aporíe tal

$ como consta de la copla cerfiicada del Acta que se agrega como

 

$ habilitante y de la certificación emitida: porlos administradores de la

o7 compañía que se agrega dl presente instrumento como documento

Mahatatitante DOS.DOS) VOLUNTAD.- DOS.UNO,DOS) Es Voluntad de "EL

9 CONSTITUYENTE" conshturun fideicomiso mercantil de administración y

10 tenencia conel objeto de que "LA FIDUCIARIA", esto.es,lacompañía

1  LAUDES,A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS.

42 adrmristre los blenes que forman el patrmonlo autónomo delreferido

13 fideicomiso que se consliluye mediante este instrumento,y los que se

14 aporten en el fuluro por parte de “EL CONSTITUYENTE”, de conformidad

15 conlas instrucciones que consian en el presente_contrato, y aquellas

- 16- que-éste-mporlarem el fulyro “CLÁUSULATERCERA... DEFINICIONES Y

17 TERMINOLOGÍA: TRES.UNO)” “EL FIDEICOMISO” Es un patrimonio

18 cufónomo, regulado por la legislación ecuatonana, dotado de

19 personalidad jurídica y que es representado por "LA FIDUCIARIA”, y se

20 constituye mediante éste instrumento respondiendo exclusvamente al

21 objeto del mismo y se denominará "FIDEICOMISO MEISTERBLUE”.

22_ TRES.DOS) “LA FIDUCIARIA” Es. la—compañía-kAUBE-S A—LAUDESA
- 23 ADMINISTRADORADEFONDOS. HDÉCOMEOS,de—neejonatidad——

24  ecuafoftana, constituida bajo las leyes de la República del Ecuador,

 

 

25 debidamente autorizada e inserta en el Catastro Público del Mercado

26 de Valores de la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros

27 —TRES.TRES) "EL CONSTITUYENTE” Es lacompañía LINDAYELOVERSEAS-S-

28 de RL. TRES.CUATRO) “El BENEFICIARIO” Es la compañía LINDAVEL
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  1 OVERSEAS S de RL  TRES.CINCO) “PERSONA QUE,

INSTRUCCIONES” Es "El CONSTITUYENTE" quien deberá

torma escrlía mediante corta dirigida a la FIDUCIARL

presente mstrumenio y/o el dmero que sea aportado por "EL

CONSTITUYENTE”conelfin de cumplir con las obligaciones y objeto del

7 presente Fideicomiso, TRES.SIETE) INSTRUCCIONES Son aquellos

requenmientos que reciba "LA FDUCIARIA" por parte de "EL

9 CONSTITUYENTE” en la forma prevista en el numeral TRES.CINCO

10 TERMINOLOGÍA: Los fítulos de las cláusulas y aríículos del presente

1. mstrumento se han puesto simplemente para facilidad de lectura, mas

12 no como medio de interpretación La referencia al singular incluye el

13 plural y la referencia a un género incluye a los ofros dos CLÁUSULA

14 CUARTA.- CONSTITUCIÓN DELFIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE

15 ADMINISTRACIÓN Y TENENCIADENOMINADO “FIDEICOMISO

16 MEISTERBLUE”: Mediante el presente contrato de Fideicomiso Mercantil

17 de Administración y Tenencia se constituye Un patrimonio autónomo e

18 independiente, dotado de personaldad jurldica, capaz de elercer

18 derechos y contraer obligaciones a través de “LA FIDUCIARIA”, dicho

20 fideicomiso se denominara "FIDEICOMISO MEISTERBLUE”, y estará

21 afecto Única y exclusivamente a la tinalidad del presente contrato de

22 fideicomiso mercantil, El patrimonio autónomo está integrado porlos

23 BIENES que son transtendos por éste acto, los que sean aportados o

24  Incorporados postenormente por parte de “EL CONSTTUYENTE”, así

26 como sus frutos civiles, rendimientos y demás ingresos que se hayan

26 producido o que se produjeren en el fuforo CLÁUSULA QUINTA -

27 TRANSFERENCIA DE DOMINIO-APORTE A Sino DE FIDEICOMISO

EpCINCO.UNO) LINDAVEL OVERSEAS $ de RL, en su caldad de

5
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  TUYENTE", transfiere a título de fideicomiso mercantil al

idad de mil dólares de los Estados Unidos de América(US $

1.000,00) y cuafrocientas noventa y nueve mil frescrentas setenta y

cinco (499375) participaciones sociales iguales, «acumulalivas e
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Américacada una de ellasque corresponden al capital socialdela.

compañla denominada “MEISTERBLUE CÍA LTDA ”, de nacionalidad
ecuatonana, con domiclho principal en el cantón Daule, provincia del

Guayas, y con registro único de contribuyentes húmero cero nueve

nueve dos seis nueve ocho cinco siete ocho cero cero uno

1099268578001). Se deja establecido que la cesión y transterencia se
encuentra -eprobada porle-espectiva Junta General de Socios de la
compañía MEISTERBLUE CIA LIDA celebrada el once de mayo de dos
mil dieciérs, cuya copia certificada se agrega alpresente Instrumento
como documento habilitante, y que de anotada en el Libro co
Participaciones Sociales y Socios correspondiente y notificada a la
Superintendencia de Compuñías, Volores y Seguros Se deja
establecido asimismo, que de conformidad con lo establecido en el
artículo clento trece de la Ley de Compañías, la: presente esentura
pública que confrene la transferencia de las participaciones sociales
dela compañía MEISTERBLUE CIA LTDA. deberá anotarse en el Registro
Mercantil del cantón del domicito de la compañía. CINCO,TRES) Los
BIENES que pasan a conformar el palnmonio autónorno se mantendrán
separadosdel resto de los activos de "LA FIDUCIARIA”, no forman parte
dela garantía general de los acreedores de "EL CONSTITUYENTE”, ni de
“EL BENEFICIARIO” ni de "LA FIDUCIARIA" sólo garantizan las
obligaciones contraídas en el cumplimiento del objeto del fideicomiso

6
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CINCO.TRES) La trasferencia de bienesa título de fidela:

esta exenta de todo tipo de impuestos, tasas y contubl El

previstos en las leyes que gravan dichas iransterencias El patrimonio

autónomo del Fideicomiso no puede ser objeto de medidas o

providencias preventivas, ni embargo por deudas y obligaciones de

“EL CONSTITUYENTE”, ni de "EL BENEFICIARIO", m de “LA FIDUCIARIA”y

estará afecto Única y exclusvamente a la finalidad del presente

fideicomiso mercantil La transferencia de los BIENES no Implica la

cesión de los comparecientes, de alguna de las obligaciones propias

de "El CONSTITUYENTE”, hi de "El BENEFICIARIO” ni delas obligaciones

tributanas, laborales o de cualquier otra índole propia de su gro de

negocios CINCO.TRES.UNO) "EL BENEFICIARIO” y “EL CONSTITUYENTE”

declaran que la trasferencia que se ejecuta a favor del presente

FIDEICOMISO no les reporta ganancia, renta, ht Uhlidad de ninguna

clase, mi gravada mi exenta, pues por tratarse de una enajenación a

título de fideicomiso mercantil, la misma no genera efecto tributario

alguno para las partes CINCO.CUATRO) “El CONSTITUYENTE" declara

bajo juramento que los BIENES aportados y aquellos que se aporten a

futuro, son de su exclusiva propiedad y que han sido adqumdos

legítima y  licitamente CLÁUSULA SEXTA. DECLARACIÓN

JURAMENTADA: “EL CONSTITUYENTE" declara bajo juramento que no

está incurso en ninguna delas prohibiciones determmacdas en la Ley de

Mercado de Valores del Libro Il del Código Orgánico Monetano y

Financiero y demás normas aplicables y que los BIENES que por éste

contrato se aportan a la constitución del fideicomiso, tienen Un ongen

lícrto y en especial, no provienen de ninguna actividad relacionada

7
ap e  



 

  

  

 

Ema:

 

e e
a cultivo, tabrcación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito

  

sBlancias estupefacientes o psicotrópicas En caso quese inicien
Jo CONSTITUYENTE" y/o "EL BENEFICIARIO”, investigaciones

nadas con las mencionadas actividades, “LA FIDUCIARIA"
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uede proporcionar a las autoridades competentes las informaciones
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   stración de los “Bl

declara bajo juramento que los BIENES aportados y que en su caso,

aportará al fideicomiso mercantil han sido obtenidos legítimamente y

quela transferencia no tiene por objeto rogar perjuicio a terceros, ni

que existe causa u objeto ilícito que haya motivadoelpresente acto

contractual, comprometiéndose «además a dar aviso a “LA

FIBUGIARIA” dle cualquier hecho que conociere y pudiere perturacr la

administración delblen o de los bienes y/oel cumplimiento del objeto

del fideicommso "EL CONSTITUYENTE" desde ya autonza a “LA

FIDUCIARIA”para que, en caso de requerirse, dentro de las normas del

sigilo bursátil y bancarlo efectúe todas las indagaciones que

razonablemente deba realizar para comprobarel origen de los BIENES

transterdosy lo que se transhera a futuro y proporcionea la Unidad de

Análisis Financiero la información que ésta requiera dentro del marco

de la ley CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBJETO DEL FIDEICOMISO:El presente

contrato tiene como objeto la constitución de un patrimonio

autónomo que permita a el “FIDEICOMISO”porla interpuesta persona

de "LA FIDUCIARIA" en su condición de Representante Legal del

"ADEICOMISO", la aciministración y tenencia de los “BIENES” a ser

aportados al patimorto autónomo que se constituye mediante este

instrumento, y los que se aporten en el fuluro por parte de “EL

CONSTITUYENTE" “EL FIDEICOMISO” también podrá celebrar todoslos

B
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lelcomifidos "EL CONSTITUYENTE”
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titulandad delas porhcipaciones sociales quele son aportadas porEL
CONSTITUYENTE por este Instrumento, conforme a Jas Instrucciones que

constan en la cláusula octava del presente instrumento, y las que de

tiempo en tempo mdique "EL CONSTITUYENTE”, en la forma prevista en

el numeral TRES CINCO de la cláusula tercera anterior, CLÁUSULA

OCTAVA.- INSTRUCCIONES: Para que el objeto del FIDEICOMISO, pueda

ser realizado, "EL CONSTITUYENTE” mstruye y autoriza al "LA FIDUCIARIA",

para que en su calidad de representante legal del "FIDECOMISO

MEISTERBLUE”, realice las siguientes gestiones OCHO.UNO) Recibr

exclustvamente instrucciones de “El CONSTMUYENTE” en la forma

prevista en el numeral TRES CINCO de la cléusula tercera anterior

OCHO.DOS) Adrrinistrar de manera elligente los BIENES que conforman

o aquellos que llegasen a conformar el patrimonio autónomo y

fransferirlos o restfuirios tofal o parcialmente de confommuaad con las

instrucciones del presente instrumento o las impartidas postenormente

OCHO.TRES) Ejercer todas las acciones y derechos inherentes a la

calidad de representante legal del fideicormso mercantil propletano

de los BIENES fransfendos o que se fransfineran postenormente a título

de fideicomiso mercantil, ajustándose exclusivamente a los

Ineamientos y obligaciones determincidos en la Ley de Mercado de

Valores del Libro Il del Cócigo Orgánico Monetario y Financiero y en el

presente conttato OCHO.CUATRO) Registrar contablemente fos BIENES

aportados en este Instumento También deberá registrar

contablemente todos los aportes que se realicen postertormente o las

obligaciones que podía contraer por imstucción de “EL

CONSTITUYENTE" en la forma prevista en el numeral TRES.CINCO

Y
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'OCHO.CINCO) Registrar las cesiones de derechos de

uyente y/o beneficiaria que se realicen siempre que

+—pfevlamente tengan la Instrucción de “EL CONSTITUYENTE" en la forma

prevista en el numeral TRES CINCO de la cláusula tercera antenor

OCHO.SEIS) Restituir o transfenr los BIENES y/o cualquier remanente que

—hublera _en_elpatrimonioautónoma una-—*ez_que: a) "EL

CONSTITUYENTE", en la forma prevista en el numeral TRES CINCO

antenor, haya instruido a "LA FIDUCIARIA”, bb) Se hubieren cancelado

todos los pasivos honoranos, gastos y Inhbutos del "FIDEICOMISO", y, c)

Se hubleren cancelado en su totalidad los honoranos de "LA

FIDUCIARIA" Los BIENES también podrán ser restifuidos a "EL

CONSTITUYENTE" en el evento que este FIDECCOMISO se dé por

termmado en virtuct-clelcumplimiento de-las-causales previstasen el

presente instrumento y previa concelación de todos los honoranos,
costos, gastos, inbutos y pasivos generados por la consttución,

administración y liquiclación del "FIDEICOMISO" y cuando así lo haya

autorizado “El CONSTITUYENTE”, en la forma prevista en el numeral

TRESCINCO anteñor OCHO.SIEJE) Podrá transienr los BIENES que

conforman o los que llegasen a conformar el patrimonio cuténomo,

aportarlos a sociedades anónimas nacionales o compañías de

responsabilidad Imwtada nacionales constiuidas o por constiluirse,

gravartos en garantía de obligaciones proplas o de terceros, o para

obtenerlíneas de crécito, o reestructurar deudas proptas o de terceros

o para cualquier otro hipo de operación credificia, aportarlos a otro
fideicomiso mercantil y ceder los derechos de constituyente y/o

beneficiario a cualquier título, aporte que puede realizar como
constriuyente o como constituyente — adherente En lodos estos casos

deberá haber instrucciones por escuto emiidas por "EL

10
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star

3 contratos que considere legítimos y necesarios para cumplir  
4 objeto de este "FIDEICOMISO", de tal manera que no sea la falta de
$  mstrucciones expresas lo que impida su cumplmiento integral
6 CLÁUSULA NOVENA.- INSTRUCCIONES SOBREEL VOTO:La “FIDUCIARIA”,
7 en su condición de representante legal del "FIDEICOMISO", deberá

aa
a cumplir con las siguientes instrucciones fiduciarias relativas a su

$ condición de propletana de las participaciones sociales que forman

10 parte de su patrimonio autónomo NUEVE.UNO)La "FIDUCIARIA” tendrá

11 derecho a comparecera las Juntas Generales de las compañías en las

12 que tenga acciones o participaciones sociales, y ejercerá el derecho a
ta voz y a voto directamente, de conformdad con lo establecido a

t4 continuación: NUEVE.UNO.UNO)El voto se expresará de acuerdo con

18 las instrucciones que la FIDUCIARÍA haya recibido por escrito de “EL

16 CONSTITUYENTE” mediante la correspondiente comunicación esenta.

17 en el tiempo, forma, términos y condiciones determinados en este
18 contrato mstrucciones que deberán Ir enmarcadas en las normas

te legales ecuatonanas vigentes «lí tempo de la decisión
20  NUEVE.UUNO.DOS) Si la “FIDUCIARIA” considera que las instrucciones

21 recibidas no son claras y precisas, con Indicación del sentido y alcance

22 del voto (sea afirmativo, negativo o abstención) o la comunicación

23 recibida no se ajusta a las exigencias acordadas en este contrato o

24 tales instucciones no fueron entregadas con carácter premo a la
25 celebración de la Junta General de la compañía en cuestión, o

26 simplemente tales comunicaciones ho fueren entregadas, “EL

271 CONSTITUYENTE", desde ya, instruye a la FIDUCIARÍA para que, en

28 nombre del HDEICOMISO y slempre que aquella hubiere sido

NY
ZÉ 14

da



  por escnto sobre la convocatoria a la Junta General

iva, comparezca a dar su voto en la forma que a su criterio

 

  
  

3 fuere suficiente para preservarel status quo; no obstante si conel voto s
y 4 de la FIDUCIARIA en nombre del FIDEICOMISO no se hubiere

5 conservadoel status quo, la FIDUCIARIA no tenará responsabilidad de
—-  _6- nmgúntipo, de-la-naluraleza que luere, dadoguetales eventos y —

Uiemaa7 consócuBncias se don porOmSón de "E. CONSMIUYENTES y la
Ma FIDUCIARIA" no se encuentta o encontrará entendida en la

$  Gdimnistración, manejo y estado legal, financiero, efcétera de las
10 compañías emisoras de las acciones o participaciones sociales que se

11 lleguen a transfenr al Patrimonio Autónomo del “FIDEICOMISO”, En tal
12 sentido, se deja aclarado que las consecuencias y efectos del voto de
43 la “FIDUCIARIA!Len nombre clel-"HDEIGOMISO"pueda generar-aHtavor

7 14 oen peguicio de los intereses del “FIDEICOMISO”, "El CONSTITUYENTE",
15 "EL BENEFICIARIO"o terceros, no serán imputables a la "FDUCIARIA"
16 sino Únicamente a “EL CONSTITUYENTE”, por cuanto se entenderá que
17 fue voluntad tácita de éste que el “FIDEICOMISO”vote para preservar
18 el status quo en la forma antes indicada por "EL CONSTITUYENTE"
19 quedando desde ya la “FDUCIARIA” relevada de cualquier
20 responsabilidad por tales conceptos, frente a "EL CONSTITUYENTE, "EL.
21 BENEFICIARIO” y terceros en general, por las razones expuestas.
22 NUEVEUNO.TRES) Pora el desarrollo de su gestión, no es obligación de
23 la "FIDUCIARIA” indagar o revisar dianos U otros medios de

24 comunicación para conocer sobre convocatorias a Juntas Generales

25 de cualquier tipo relacionadas <on las compañías emisoras de

26 las acclones o parheipaciones sociales que lleguen a ser propiedad

27 del "ADEICOMISO”, en razón que tal función conesponde y la asume
28  mevocablemente “EL CONSTITUYENTE”, llamado «a hacerlo conforme

12
da

   



1. los términosy condiciones del presente msrumen
2 obligación de la "FIDUCIARIA” coordinar, organizar

 

4 representantes legales de las compañías emisoras de las acciones o

5 participaciones sociales cuyo derecho de dominio ha sido

6  fideicomiiido NUEVE.UNO.CUATRO) La facultad confenda a la
TagVISATERCERA
mora7 “FIDUCIARIA” de comparecer, en representación del FIDEICOMISO, al
SAMAIGARÍA PU,

dejara. 3

 

Juntas Generales de compañías cuyas acciones o participaciones

9 sociales hayan sido fideicomihidas, y ejercer el derecho a voto es

10 delegable «a favor de cualquier mandatario designado por “EL

11 CONSTITUYENTE” CLÁUSULA DÉCIMA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

12 “El CONSTITUYENTE" Y DE "EL BENEFICIARIO”: DIEZ.UNO) Son derechos

13 de “EL CONSTITUYENTE” los siguientes: DIEZUNO.UNO) Exigir a “LA

14  FIDUCIARIA” el cumplimiento de las finaldades establecidas en éste

45 contrato DIEZ.UNO.DOS) Exigir las acciones de responsabilidad cil o

16 penal a que hublere lugar en contra de “LA FIDUCIARIA” por dolo,

17 culpa leve en el desempeño de sus funciones DIEZ.UNO.TRES) Exigir al

18 "LA FDUCIARIA” la rendición comprobada de cuentas de la

19 administración el estado de resultados con periocicidad ANUAL,la

20 rendición final de cuentas del presente fideicomiso a la liquidación del

21 mismo DIEZ UNO.CUAFRO)Exigir a “LA FIDUCIARIA" que cumpla con las

22 instrucciones que constan en el presente contrato, en especial, las

23 determinadas en las cláusulas octava Y novena del mismo

24 DIEZUNO.CINCO)Exigir a "LA FIDUCIARIA” que lleve una contabilidad

28 separada del negocio fiduciano DIEZ.UNO.SEIS) Solicitar toda la

26 información que requiera sobre la administración fiduciana, relativa a

27 los estados financieros y el detalle de los activos que componen el

28 fldeicomiso DIEZ UNO.SIETE) Efectuar a su costo directamente o a

£ 13
ae E  



     
¡as de auditores externos también a su costo, cuantas

¡oneS'+y controles considere necesarios, a los archivos y
    
     

  

  A,
perioque tengan relación con el presente contrato y que se

fén en poder de “LA ADUCIARIA” y que le permitan
- dui

5 establecer si "LA FIDUCIARIA" está ejecutando adecuadamente las

 

 

- Ss. Thstrucclones impartidas.en éste contrato DIEZ.UÑO.OCHO) Las-demás
da VENTEDEA A > 3coria 7 estipuladas enla Tey y en el presente contrato El ejercicio de los
ATAAAPLA

referidos derechos por parte “EL CONSTITUYENTE"estarán supeditados

2 a que "El CONSITUYENTE” se encuentre al día en todas las

10. obligaciones para con "EL FIDEICOMISO”y para con “LA FIDUCIARIA",

11 entre ellos, el pago de los honoranos de "LA FIDUCIARIA” que le

t2 corresponden a "EL CONSTITUYENTE”. Porlo tanto, en el evento de que

13 -loshonorarlos—de—"LA FIDUCIARIA", -o—los gastos y -costos—del

14 “FIDEICOMISO”no se encuentrenal día, o cualquier otra obligación de

15 "EL CONSTITUYENTE" no haya sido cumplida, sus derechos estarán

16 suspendidos de ejercerlos hasta el cumplimiento de lo emtenor

17  DIEZUNO.NUEVE) “EL CONSTITUYENTE" en la forma prevista en el

18 numeral TRES CINCO dela cláusula fercera anterior podrá solicitar «a

18 "LA FIDUCIARIA" la restfución de “BIENES" a favor de “EL

20  CONSINMUYENTE” en cualquier momento, o la transferencia de “BIENES"

21 a cualquier persona natural o jurídica y a cualquier fílulo, “EL

22 CONSTITUYENTE”será el Único autorizado para darinstrucciones a “LA

23 FIDUCIARIA"sobre la forma y modo de administrar el "FIDEICOMISO"

24  DIEZDOS) Son obligaciones de "EL CONSTITUYENTE” las siguientes:

25 DIEZ.DOS UNO) Cumplr con las obligaciones y estipulaciones de este

26 Instrumento DIEZ.DOS.DOS) Cumplir con todos los requerimientos que

27 "LA FIDUCIARIA"le realice a nombre del "FIDEICOMISO"a la brevedad

28 posible. DIEZL.DOS.TRES) Notificar « “LA FIDUCIARIA" de cualquier

A de 14
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cambio que se produjere en la nformación que fuere pr:

con ocasión de la susenpción del presente instrument

notificar cualquier cambio de direccion, teléfonos

DIEZ.DOS.CUATRO) Suscribir todos los documentos públicos y privados

necesarios para el cumplimiento del objeto del “FIDEICOMISO”

DIEZ.DOS.CINCO) "El CONSTITUYENTE” pagará a "LA FIDUCIARIA” los

honoranos correspondientes. Asimismo, serán de cuenta de “EL

CONSTITUYENTE”los impuestos y demás gastos, contnbuciones y tasas

que se ocasionaren en (a instrumentación, administrcicióny liquidación

del presente contrato DIEZ.DOS.SEIS) Ejercer todas las acclomes

hecesanas para la protección de los "BIENES" que se transfieren y que

transfenrán al “FIDEICOMISO”  DIEZ.DOS.SIETE) Proveer a “LA

FIDUCIARIA”los valores requeridos para su defensa, en caso de que

fuere demandada y/o enpuiciada directa o indirectamente por su

parheipacion en el presente contrato o cuando se vlere obligada a

demandar, siempre y cuando no hubiere fondos para ello en el

patrimonio autónomo DIEZ.DOS.OCHO)Prestar al “LA FIDUCIARIA"toda

la colaboración que fuera necesaria para el cabal cumplimiento de

las mstrueciones impartidas en el presente contrato DIEZ DOS.NUEVE)

Notificar a "LA FIDUCIARIA” de cualquier acción de hecho o de

derecho que terceras personas estén intentando contra los “BIEMES”

aportados al pafrimormo autónomo DIEZ.DOS.DIEZ) Entregar a “LA

FIDUCIARÍA", anualmente el formulario de Información básica

Íconozca « su cliente) con todos los soportes documentales que le

sea requerido por parte de "LA FIDUCIARIA" en forma anual, y en

cualquier hempo, en cumplinuento de las normativa vigente para la

prevención de lavado de activos Es obligación de "El

CONSTITUYENTE” informar en forma anual y detallada por escrito a “LA

Y 15
da  



  ARÍA" y con los soportes del caso, quien o quienes son sus

(oristas o “socios hasta llegar a la persona natural, asf como

3 cualquier cambio que se produzca al respecto en cualquier fempo.

4 DIEZ.DOS.ONCE) Mantener indemne a “EL FIDEICOMISO” y Q “LA

5  FIDUCIARIA”, de cualquier sanción o multa por parte de los entes de

PTSManciano
A VIENATEROERI
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queno hayarsido imputable a la cdmiaisiración de “LATFIDUCIARIA"

DIEZ,.DOS.DOCE) En el evento de que "LA FIDUCIARIA” sea notificada

por parte de cualquier ente de control o autondad competente sobre

irregularidades de los bienes aportados o iregulandades en la

skuación jurídica de "El CONSTITUYENTE”, “LA FIDUCIARIA" podrá a)

renunciar a sus funciones y que "El CONSTITUYENTE" y/o “EL

BENEFICIARIO” designen. Inmediatamente a la nuevafiduciona y se

instrumeñte la respectiva escrifura pública de sustitución fiduciana, o,

b) Restituir los bienes aportados a favor de "EL CONSTITUYENTE", o

iransterrlos a la o las persona o personas naturales propletanas de los
derechosfiduciarios, sin que éstos últimos puedan negarse a recibirlos,

y consecuentemente terminar y hquidar el presente fideicomiso

DIEZ.DOS.TRECE) Las dernás estipuladas en la Ley y en el presente

conírato DIEZ.TRES) Son derechos de "El BENEFICIARIO"los siguientes:

DIEZ.TRESUNO) Exigr O “LA FIDUCIARIA” el cumplimiento de las

finalidades establecidas en éste contrato DIEZ.TRES.DOS) Exigir las

acciones de responsabilidad civil o penal a que hublere lugar en

contra de “LA FIDUCIARIA” por dolo, culpa love en el desempeño de

sus funciones DIEZTRES.TRES) Exigir a “LA FIDUCIARIA" la rendición

comprobada de cuentas de la administración, el estado de resultados

con penodicidad ANUAL,y la renciición final de cuentas del presente

fidexcomiso a la liquidación del mismo DIEZ,TRES.CUATRO) Exigir ar “LA

16
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octava y novena del mismo,y las demás instrucciones que imparta “EL
CONSTITUYENTE” DIEZ.TRES.CINCO) Exigir a “LA FIDUCIARIA" que lleve

una contabilidad separada del negocio fiduciario DIEZ.TRES.SEIS)
Solicitar toda la información que requiera sobre la admmistración

fiduciana, relativa a los estados financieros y el detalle de los activos

que componen el fideicomiso DIEZ.TRES.SIETE) Efectuar a su costo

directamente o a través de frmas de auditores extemos, cuantas

Inspecciones y controles considere necesarios, a los archivos y

documentos que tengan relación con el presente contrato y que se

encuentren en poder de “LA FIDUCIARIA”, que le permitan establecer

sI "LA FIDUCIARIA” está ejecutando adecuadamentelas instrucciones

impartidas en éste contrato, DIEZTRES.OCHO) Solamente “EL

BENEFICIARIO"podrá solicitar la sustitución de “LA FIDUCIARIA”por las

causales previstas en la Ley y en el presente contrata, así como en los

casos de dolo o culpa leve en los que haya incumdo “LA FIDUCIARIA"

conforme conste de sentencia ejecutoriada o laudo arbltral y en el

caso de disofución o llouidación de “LA FIDUCIARIA" Para todos los

efectos de este contrato cuando se refieran a los derechos de los

Beneficianos en caso de existir más de uno se entenderá que se refiere

al cien por ciento de los derechos fiducianos. DIEZ.TRES.NUEVE) Los

demás deterrninadas enla Ley. reglamentos y el presente contrato El

ejercicio de los referdos derechos por parte "EL BENEFICIARIO" estarán

supeditados a que “EL BENEFICIARIO” se encuentre al día en todas las

obligaciones para con "El FIDEICOMISO”y para con “LA FIDUCIARIA”,

entre ellos, el pago de los honorarios de "LA FIDUCIARIA" Porlo tanto

en el evento de que los honoratios de "LA FIDUCIARIA”, o los gastos y

E 17 ,

y de



    

  

Pbigación de "EL BENEFICIARIO" no haya sido cumplida, sus derechos
3. estarán suspendidos de ejetcerlos hasta el cumplimiento de lo anterior
4  DIELCUATRO) Son obligaciones de "EL BENEFICIARIO" las siguientes:
5 DIEZ.CUATRO.UNO) Cumplir con las estipulaciones de éste instrumento,
 

 

8DIEZ.CUAIRO.DOS)Cumplir_con todos-los requenmientos que "LA

DECOMISO” a la brevedad

 

7 FIDUCIARIA” le realice

 

$ TALANA GARA PUZA
posible DIEZ.CUATRO.TRES) Nohficar «a “LA FIDUCIARIA” de cualquier

9 cambio que se produjere en la nformación que fuere proporcionada

10 con ocasión de la susenpción del presente instrumento, así como

11 notificar cualquier cambio de dirección, teléfonos, etcétera

12  DIEZCUATRO.CUATRO) Suscribir todos los documentos públicos y

13  prvedes— necesarios -para —el-—cumplimiento del  ebjeto- -del

14 “FIDEICOMISO”. DIEZ.CUATRO.CINCO) Ejercer todas las acciones

15 necesarias para la protección de los “BIENES” que se transfieren y que

18  transtenrán al “FIDEICOMISO”  DIEZ.CUATRO.SE(S) Prestar a "LA

17 FIDUCIARIA"toda la colaboración que fuera necesaria para el cabal

18 Cumplimiento de las Instrucciones impartidas en el presente contrato.

19 DIEZ.CUATRO.SIETE) Notificar a "LA FIDUCIARIA" de cualquier acción de

20 hecho o de derecho que terceras personas estén intentando contra

21 los “BIENES” aportados al patimonio cutónomo DIEZ.CUATRO.OCHO)

22 Enfregar a “LA FIDUCIARIA” el formulano de información básica

23 (conozca a su cliente] con todos los soportes documentales que le

24 sean requendos por parte de "LA FIDUCIARIA” en forma anual, y en

265 Cualquier tempo, en cumplimiento de las normativa vigente para ta

26 prevención de lavado de activos Es obligación de "EL BENEFICIARIO"

27 informar en forma anual y detalladamente por escrito a "LA

26  FIDUCIARIA” y con los soportes del caso, quien o quienes son sus

18
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FIDUCIARÍA"”, de cualquier sancion o multa por parte de los entes de

control en relación a la constitución del presente negocio fiduciono,y

que no haya sido imputable a la admimstración de “LA FIDUCIARIA"

DIEZ. CUATRO,DIEZ) En el evento de que "LA FIDUCIARIA"sea notificada

por parte de cualquier ente de control a autordad competente sobre

irregulandades de los bienes aporlados o irregularidades en la

situación jurídica de “EL BENEFICIARIO", "LA FIDUCIARIA” podrá, a)

renunciar a sus funciones y que "EL CONSTITUYENTE" y/o "EL

BENEFICIARIO" designen inmediatamente a la nueva fiduciana y se

instrumente la respectiva escutura pública de sustitución fiduciana; a,

b) Restituir los bienes aportados a favor de "El CONSTITUYENTE", o

transferlos a la o las personas naturales propietarias de los derechos

fiduciarios, sin que éstos Últimos puedan negarse a reciblilos, y

consecuentemente terminar y liquidar el presente fideicomiso.

DIEZ.CUATRO.ONCE) Las demás establecidas en la Ley, reglamentos y

el presente contrato CLÁUSULA UNDÉCIMA.- DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Son derechos y obligaciones de “LA

FIDUCIARIA” los siguientes; ONCE.UNO) DERECHOS: Son derechos de

"LA FIDUCIARIA" los siguientes: ONCEUNO.UNO] Exigir ca "El

CONSTITUYENTE" y a “El BENEFICIARIO” el cumplimiento de todas [cs

obligaciones que contigen por este contrato (ONCE.UNO,DOS)

Renunciar a su gestión en el evento de producirse algunas de las

ercunstancias determmadas en las letras aj y bi del arfícuio clento

treinta y uno de la Ley de Mercado de Valores delLoro II del Código

Orgánico Monetano y Financiero y siempre que tal hecho no cause

19
da



     
3  seanotifícada por parte de cualquier ente de control o autoridad

4 Competente sobre imregulandades de los bienes aportados a

3 Irregularidades en la stucición jurídica de "El BENEFICIARIO", "LA

6 FIDUCIARIA” podrá a) renunciar a sus funciones y que “HL.
. IEA ia — A 7
uGA 7 CONSTITUYENTE" y7O “EL BENEFICIARIO” designen Inmedialamente a la
19 AAAACÍAPa,
da

 

  
    

nueva fiduciana y se instumente la respectiva escritura pública de

9 sustiución fiduciane; o, b) Restitur los bienes aportados a favor de “El

10 CONSTITUYENTE” transfenrlos a la o las personas naturales propietarias

11 de los derechos fiduciarios, sin que éstos últimos puedan negarse al

1 recibirlos, y consecuentemente terminar y liquidar el presente

- 13 fideicomiso, -ONCE,UNO.TRES) Recibir-dle "EL CONSTITUYENTE"y/o-de “El. -

14 BENEFICIARIOlas sumos de dinero a que tenga derecho por concepto

ts de honoranos dentro de los cinco primeros días de cada mes, de

16 acuerdo a lo pactado y en el mimo lapso de cinco dias, recibir los

17. fondos que requiera para gastos del FIDEICOMISO, en caso de exstr, el

ta  rembolso de valores pagados por ella Tanto "EL CONSTITUYENTE"

to Como "EL BENEFICIARIO"son solidaamente responsablesfrente a las

29 Obligaciones de pago de los honorarios de “LA FIDUCIARIA”, y de los

21 gastos y costos que incurra para la administración de "EL

22 FIDECOMISO”, para lo cual, desde ya queda autonzada "LA

23 FIDUCIARIA”sin que haya necesidad de instrucción expresa postenor,

24 para que cobre sus honorarios o realice pagos por costos y gastos en

25 la administración de “EL FIDEICOMISO"delos fondos que hubiere en el

26 patrimonio autónomo  ONCEUNO.CUATRO] Exígr a "EL

27 CONSTITUYENTE" y/o “EL BENEFICIARIO”los fondos requeridos para la

28 defensa de "LA FIDUCIARIA" en caso de que fuere demandada y/o

Op “a 20
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BENEFICIARIO” autorizan a "LA FIDUCIARIA" a contratar abogados,

instituir procuradores judiciales para su defensa y cubrir los gastos que

genere la misma, con los fondos del pairimonio autónomo o, en caso

de no haberlos, con los que le debera proporcionar “El CONSTITUYENTE

y/o “EL BENEFICIARIO”, Para emprenderlas acciones en su defensa, de

acuerdo a lo determinado en este numeral, "LA FIDUCIARIA” no

requerirá de ninguna auvtorzacion adicional ni de “El CONSTITUYENTE"

m de "El BENEFICIARIO”. Los abogados y procuradores judiciales

deberán ser designados por “El CONSTITUYENTE" y/o "El BENEFICIARIO”

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que haya sido

solicitado por “LA FIDUCIARIA”, transcumdo dicho plazo "LA

FIDUCIARIA” podrá designarlos «a su discreción sh que "EL

CONSTITUYENTE" y/o “EL BENEFICIARIO” puedan formular reclamo

alguno contra “LA FIDUCIARIA" ONCE.UNO.CINCO) De conformidad

conlo previsto en el último inciso del aríículo ciento treinta y uno de la

Ley de Mercado de Valores del Libro II del Código Orgánico Monetano

y Financiero, las partes convienen que "LA FIDUCIARIA" podrá

renunciar a sus funciones, sm necesidad de autorzación de la

Superlntendencia de Compañías Valores y Seguros ni de "El

CONSTITUYENTE" y/o "EL BENEFICIARIO", en caso de no haber sido

cancelados sus honoranos por más de dos meses consecutivos o por

cualesquiera olra de las causales previstas en la Ley, reglamentos y el

presente contrato ONCE.UNO,SEIS) Los demás determinados en la Ley,

reglamentos y el presente contrato ONCE.DOS) OBLIGACIONES Son

obligaciones de “LA FIDUCIARIA" las siguientes: ONCE.DOS.UNO)

Cumplir con las instrucciones determmadas en este contrato y con las

y
21

ay sa  



      
R posteriormente imparta "EL CONSTITUYENTE”, de fal manera que

sea la falta de una instrucción expresa, la que impida el

cumplimiento del objeto o tinaidad del presente contrato,
ONCE.DOS,DOS) A petición escnta de "EL CONSTITUYENTE” liquidareste
fideicomiso mercantil y restituir o iransfenr, según corresponda, a "El

 

5 NTE "Tos BIENES qué confommán el palimonio autonomo, dé...
a VOERIATEDER, a e A LC z

uconaacemaó 7 —Comtormiddd “con lo establecido en el presente instumento
sí UA
an 8 ONCEDOS.JRES] Aciminisirarr prudente y diligentemente el patnmonto

9 autónomo del fideicomiso mercantil, en atención al cumplimiento del

to objeto del presente contrato La obligación de administrar el

41 fideicomiso es una obligación de medio y no de resultado, con

12 deberes y responsabilidades fiducianas "La FIDUCIARIA” no será

13 --sesponsable de hechos, aclos u-omisiones pasadas, presentes -o
14 futuras delas partes contratantes o de ferceras personas que impidan

15 o dificulten el cumplimiento del objeto del fideicomiso "LA FIDUCIARIA"

16. no tiene a su cargo más obligaciones que las expresamente pactadas

t7 en este contralo y las establecidas en la ley ONCE.DOS.CUATRO)

18 Cuidar, conservar, proteger y defender los BIENES que integran el

19  patimonio autónomo del fideicomiso mercantil. ONCE.DOS CINCO)

20 Dar cuenta de su gestión a "El CONSTITUYENTE”y/o "EL BENEFICIARIO",

21 mediante el envío de rendiciones de cuentas ANUALES, en la forma

22 establecida en las Leyes y reglamentos correspondientes

28 ONCE.DOS.SEIS) Ejercer la representación legal del fideicomiso en los

24 términos y condiciones del presente contrato y a su mejor juicio

25 ejercitar los derechos prerrogativas, acciones de cobro y facultades

26 que conforme a la Ley y al presente contrata corresponden «a los

27  propietanos de los bienes transferidos a título de fideicomiso mercantil

28 ONCEDOS.SIETE) Conservar todos los documentos que prueben el

Ayo 2
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cumplimiento de su gestión hasta la liquidación del cf

fideicomiso. ONCE.DOS OCHO) Mantener los BIENES separdk

demás bienes de “LA FIDUCIARIA" y de los otros tcecoÑ

administrare llevando para el efecto contabilidad separadtr

Independiente, en consecuencia, “LA FIDUCIARIA" no podrá

considerar como suyos, mi emplear en sus proplos negocioslos achvos

recibidos para el FIDEICOMISO, ni los rendimientos derivados de éste

ONCE.DOS.NUEVE) “LA FIDUCIARIA” llevará por separado la

contabilidad del FIDEICOMISO considerándolo como un patrimonto

independiente, función que contempla la preparación de un balance

desituación, estado de ingresos y egresos y cambios en activos netos

La contabilidad se llevará de acuerdo los principlos de contabilidad

generalmente aceptados ONCE.DOS.DIEZ) Guardar el siglo y la

reserva que la representación legaldel fideicomiso mercantil y la Ley

exigen. ONCE.DOS.ONCE) Comunicar inmediatamente G  "EL

CONSTITUYENTE” y/o “EL BENEFICIARIO” sobre cualquier hecho o

Información relevante relacionada al fidelcomiso mercantil, desde el

momento en que tal hecho ocurre o desde que tuviera información al

respecto, ONCE.DOS.DOCE) Cumplir con el pago de los impuestos y

demás gravámenes en que se imcurta con ocasión del

perfeccionariento, desarrollo y Iiguidación de éste contrato, siempre y

cuando "El CONSTITUYENTE"y/o "El BENEFICIARIO"Je proporcionaren

las fondos para hacerlo “LA FIDUCIARIA”tendrá acción de repetición

Contra el patrimonio autónomo y contra "EL CONSTITUYENTE” y/o “EL

BENEFICIARIO" para el reembolso de las sumas que llegare a pagar

con sus propios recursos por impuestos a cargo del palrimonio

autonomo que administra Queda aceptado por tas partes que, en

hingún caso, “LA FIDUCIARIA" será responsable de realizar pagos del

t- »
de

    

  

 



 

     

iso, incluyendo obligaciones tributanas a favor del Estado

“consecuencia del objeto ydescurollo del presente fideicomiso, sí

3

4  Remllr a "EL CONSTITUYENTE” y a “EL BENEFICIARIO” junto con la
rendición de cuentas ANUALES, el «ietalle y valor registrado de los

previamente no se le entregan los fondos para ello, ONCE.DOS.TRECE)
   

         BIENES que Mfegranel Pafimonio Autónomo ONCÉ.DOS.CATORCE) _

caca 7
AAS0AURÍA HALA

creción del presenteinstrumento”

 

los regi que

8 corresponda, ONCE DOS.QUINCE) En cuanto lo estime necesario y sea

9 de su conocimiento procesos judiciales o reclamos extrajudiciales,

10 cuyo objeto sea el bien o bienes que conformen el patrimento

11 autónomo,ejercer las eicclones o proponer las excepciones legales

DEICOMISO, por sí

13 0.0 través de Un ProcuradorJudicial, reservándose la facultad-de

 

12 mherentes a su calidad de representante legal del

14 cedero delegaráste derecho.Todoslos gastos en que se deba incurr,

16 para los efectos aquí señalados, deberán ser integramente asumidos

1 por "EL CONSTITUYENTE”, salvando por ende de cualquier

17 responsabilidad a "El FIDEICOMISO”, "LA FIDUCIARÍA” y a sus

18 representantes legales y/o «apoderados, por los efectos que se

19 produzcan a causa de la falla oportuna de entrega de dichos

20 recursos ONCE.DOS.DIECISÉIS) Declarar finalizado y proceder con la

21  Iiquidación de "EL FIDEICOMISO”, y la respectiva restiución parcial o

22 total o transferencia de bienes, a “El CONSTITUYENTE" según las

23  mstruccionesrecibidas para tales efectos, Una vez cumplidos sus fines,

24 y parle mismo actuar corno Iiquidador, atendiendo lo dispuestos a las

25 reglas señaladas para la Iiquicación de "EL FIDEICOMISO” que constan

26 en el presente contrato ONCE.DOS.DIECISIETE) Informar a la

27 Supemtendencia de Compañías, Valores y Seguros en la forma y

28 periodicidad que mediante normas de carácter general determine la

QA  
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Ley, retener o percibir los mbutos que su cacmnistración generara, y

pagarlos de existir recursos, caso contrario no será obligacion de “LA

FIDUCIARIA” cancelarlos irbutos, hasta que "EL CONSTITUYENTE" y/o

“EL BENEFICIARIO" hubieren transferido los respectivos valores a "EL

FIDEICOMISO” ONCE.DOS.DIECINUEVE) liquidar el fideicomiso

mercantil ante la concurrencia de cualquiera de las causales previstas

en el presente contrato ONCE.DOS.VEINTE) Asistir a las Juntas

Generales de Socios o Accioristas de las compañías cuyas acciones o

participacionessociales han sido fidercomitidas de conformidad con lo

establecido en la cláusula novena anterior ONCE.DOS.VEINTIUNO) Las

demás contempladas porla Ley y Reglamentosy el presente contrato,

CLÁUSULA DUODÉCIMA.- GASTOS DEL FIDEICOMISO Se consideran

gastos a carga del FIDEICOMISO los siguientes DOCE.UNO) Los

honoranos y gastos en que se Incurra para la defensa de los intereses

del FIDEICOMISO cuandolas circunstancias así lo expan DOCE.DOS) Los

impuestos y demás costos y gastos en que se incurra con ocasión del

perfeccionamiento, desarrollo y liquidación de este contrato

DOCE.TRES) Los honoranos de “LA FIDUCIARIA” serán de exclusiva

responsabilidad de “EL CONSTITUYENTE" y de "EL BENEFICIARIO”, casí

comosufragar lodos los costos y gastos vinculados con la constfución,

administración y lquidación del presente contrato, así como los gastos

de transferencia de los BIENES y demás que se ocasionaren en dicho

evento siempre y cuando no hubieren fondos para elo en el

patrimonto autónomo. En caso de haberlos, “LA FIDUCIARIA” queda

expresamente autorzada para cubrir los gastos y honorarios

determinados en ásta cláusula, con dichos fondos. CLÁUSULA DÉCIMA.

25
AY da  
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ESPONSABILIDAD DE "LA FIDUCIARI

 

" Las obligaciones de

   RIA" son de medio y no deresullado y en tal vrivd,Cl

Eepqudóro/de cualquier pérdida que fuere ocaslonada por su culpa,
au

git

La responsabilidad de “LA FIDUCIARIA” está krmtada a la atención y

¡encia en el manejo y atención del patrimonio autónomo
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ejecución delas órdenes

a las que imparta postenommente "El CONSTITUYENTE”. No obstante

 

iruccionss contenidas-en-este contrato y
 

quelas obligaciones de “LA FIDUCIARIA"respecto de la finalidad son
de medio, ésta debe asumir las obligaciones de resultado que
devienen de sus labores administrativas, tales como rendlr cuentas de

su gestión, exigir a "El CONSTITUYENTE" y a “El BENEFICIARIO” el

cumplimiento de sus obligaciones y celebrar los contratos que por su
ademninisttaición .debe-cumpll.. CLÁUSULADÉCIMA.CUARTA.- DURACIÓN:

“Elpresente contrato tendrá elplazo requerido para el cumplimiento

 

total y cabalde su objeto y de las instrucciones impartidas en el mismo,
sin que pueda exceder del máximo fijado en la Ley de Mercado de
Valores CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA,- CAUSALES DE TERMINACIÓN El
presente contrato terminará cuando se venfique cualquiera de los

siguientes hechos' QUINCE.UNO) Por cumplimiento desu objeto lo que
deberá ser confirmado por escrito por "EL CONSTITUYENTE”
QUINCE.DOS)Por Imposibiiciad de cumplir el objeto del contrato lo que
deberá ser confirmado por escnio por "EL CONSTITUYENTE” y "LA
FIDUCIARIA" QUINCE.IRES) Por sentencia ejecutonada o laudo arbriral
que declara la nulidad del presente contrato, QUINCE.CUATRO) Por
acuerdo entre "LA FIDUCIARIA” y "EL CONSTITUYENTE" QUINCE.CINCO)
Por haberlo así instruido “EL CONSTITUYENTE" QUINCE.SEIS) Por las
demás causales determinadas por la ley, por este contrato, o por
orden de la cutodad competente CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.-

26
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SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA: Son causales de sustit

administración fiduciana: DIECISÉNS.UNO) En caso de no'

CONSTITUYENTE" y/o "EL BENEFICIARIO” con sus

incluyendo sin ser Imitatva m excluyente, los pagos de "LA

FIDUCIARIA”, y Jos gastos y costos de "EL FIDEICOMISO”, ésta podrá

comunicar e “EL CONSTITUYENTE" su deseo de renunciar para lo

cual la nueva Fiduciana deberá ser designada dentro del plazo

de quince días al conocimiento por parte de "EL

CONSTITUYENTE" de la renuncia de la "“FIDUCIARIA". Caso

contrario, "LA FIDUCIARIA" enviará, dentro de los diez días hábiles

subsiguientes al vencimiento de dicho plazo Una sollaitud a la

Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros, para el

nombramiento de una fiduciana sustituta, con una copia del

balance actualizado del patrimonio y un informe del estado del

mismo No obstante lo aquí dispuesto, en casa de no recibir

respuesta de la Supenntendencia de Compañías, Valores y

Seguros en el plazo de quince días, las partes, de muluo acuerdo,

podranliquidar el presente patrmomo y proceder a la entrega de los

bienes y sus frutos segunlas instrucciones correspondientes y bajo los

procedimientos establecidos en este contrato. DIECISÉIS.DOS) La

resolución de disolución de la “FIDUCIARIA" emitida por la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros DIECISÉIS.TRES) La

cancelación definitiva de la autonzación de huncionamiento conferida

a la "FIDUCIARIA" por la Supermtendencia de Compañías, Valores y

Seguros DIFCISÉIS.CUATRO) Las demás establecidas porla Ley y en el

presente contrato CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- RENUNCIA DE 1A

FIDUCIARIA: De conformidad con lo previsto en el último inciso del

articulo ciento treinta y uno de la Ley de Mercado de Valores del Libro

a
yl da
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pago Orgánico MMonetario y Financiero, las partes corwienen

[AVA,= PROCEDIAUENTO PARA LA SUSTTUCIÓNDELALAElFIDUCIARIAT

"LA FIDUCIARIA”, en caso de suscltarse alguna de las causales previstas

en la cláusula Décima Sexta de este contrato será notificada, por

escnuta, par "EL CONSTITUYENTE” "LA FIDUCIARIA” presentará sus

descargos en un plazo móximo de quince días de recibida la

notificación. 51 no lo hiciere o st los descargos fueren insuficientes, las

portes se somete los jueces competentes conformes consicen la

 

cláusula ViGÉsima sexia de este contrato El referido procedimiento no

se aplicará en caso de que "LA FIDUCIARIA" acepte la solicitud de

sustiución, y no haya necesidad de “LA FIDUCIARIA" de presentar

ningún descargo Porlo tanto con la aceptación de "LA FIDUCIARIA"

se procederá con la sustilución CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.»

HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA "HL CONSTIUYENTE" o “El

BENEFICIARIO” pagarán a "LA FIDUCIARIA” como retribución por sus

servicios los siguientes honorarios DIECINUEVE.UNO) Por estructuración

del presente hdeicomiso mercantil la suma de MIL QUINIENTOS 007100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [US$ 1.500,00),

pagaderos a la suscnpción del presente contrato, DIECINUEVE,DOS) Por

la admimstración objeto de éste contrato se pagará la suma de

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$ 250,00). de forma mensual, que serán pagados de

forma anticipada durante los cinco piimeros días de cada mes

28
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DIECINUEVE.TRES) Porla liquidación de este fideicomiso la
MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
AMÉRICA (US$ 1.300,00) DIECINUEVE.CUATRO)Porreformas dl
de fideicomiso, la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500,00) por cada uno de tales

actos DIECINUEVE.CINCO) Por sustitución fiduciana que no sea

consecuencia del incumplimiento de "LA FIDUCIARIA", debidamente
comprobado conforme « la Ley, la cantidad de TRES MIL 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3.000,00).
DIECINUEVE.SEIS) Porresciliación del presente fideicomiso,la cantidad
de MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$ 1.200,00) DIEICINUEVE.SIETE) Por cesión de derechos
iducianos dle constituyente o beneticiano, la cantidad de TRESCIENTOS
CINCUENTAOO/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$
350,00) DIECINUEVE/OCHO)Por la comparecencia a cualquier tipo de

    

Junta a ta cual le corresponda asistir como socio la cantidad de

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$ 200 00) DIECINUEVE.NUEVE) Porla elaboración, revisión o firma de

otros contratos, el monto dependerá de la compleidad del

requerimiento y será acordado previamente por las partes Estos

honorarios no incluyen ni el Impuesto al Valor Agregado mi los gastos

notariales o de registro Los honorarios estipulados en esta clóusula

serán revisados en forma anual para su Incremento previo acuerdo

entre las partes, En caso de incremento de los referidos honorarios, no

habrá necesidad de que se reforme el presente instrumento público,

bastará la carta de instrucción "EL CONSTITUYENTE" en la que autoriza

a “LA FIDUCIARIA”, el Incremento de los honorarios "EL

CONSTITUYENTE” y "EL BENEFICIARIO” autorizan desde ya a “LA

5 »
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UCIARIA” para que sin requerir instrucción postenor, cobre del

parimonio autónomalas honaranosaprobados mediante el presente

instrumento y aquellos que se aprueben en lo posterior Así mismo, se

obliga para con "La FIDUCIARIA” a pagar los honoraños mediante

cheque o transferencia a la cuenta bancara que para el efecto
ASES TAMDUCIARIA”,siempre y cuandono hubiere fondospara

ello en elpatrimonioduRToOmoCLÁUSULA VIGÉSIMA,- PROCEDIMIENTO

DE LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO:En los casos de terminación deeste
contrato por agotamiento del objeto o por cualquier otra causa legal

 

0 contractual, para la Iquidación del FIDEICOMISO se observarán las

siguientes reglas. VEINTE.UNO) Se deberán cancelar todas las

obligaciones del FIDEICOMISO con el siguiente orden de prelación

_VEINTEUNO.UNO) -Las—obligaciones inbutanas «a - cargo del
FIDEICOMISO.VEINTE.UNO.DOS) Los honoranos y los costos en que haya
mecuntido “LA FIDUCIARIA" porla administración, desarrollo y iquidación

del presente contrato VEINTE.UNO.FRES) Las pérdidas en venta de

activos delfideicomiso, y. por Último,los gastas y obligaciones en favor

de terceros sí los hubiere VEINTE.DOS) En el evento de que el monto

del patrimonio del fideicomiso, no fuera suficiente para cancelar las

obligaciones trbutanas del mismo, y cualquier olra pbligación, gasto U

honorano a cargo del patrimonio autónomo, es obligación de "EL

CONSTITUYENTE"y/o de "EL BENEFICIARIO”transtenr a "LA FIDUCIARIA",

el dinero necesano para cancelar dichas obigaciones. VEINTE.TRES)

Todas las obligaciones derivadas de los gastos a cargo delfidelcomiso,

pendientes de pago y que no pudieren, cancelarse conlos recursos del

mismo así comolas obligacionesy las deudas se trasladarán de pleno

derecho O "El CONSTITUYENTE” VEINTE.CUATRO) "LA FIDUCIARÍA”

citará a "EL CONSTITUYENTE”y/o a "El BENEFICIARIO”, a Una junta a fin

30
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ligudluación del fideicomiso, sm perjuicio de que posteriormente 105

contratantes deberán suscrbir la respectva escritura pública de

terminación del contrato, VEINTE.CINCO)S] "EL CONSTITUYENTE"y/o "EL

BENEFICIARIO" no estuviesen de acuerdo con las cuentas, con los

términos de ejecución del presente contrato, o con la liquidación,

podrá dejar las constancias que considere,las cuales se incorporan a

la correspondiente acta de liquidación, debiendo corregir "LA

FIDUCIARIA" la hquidación, presentando una nueva; de no haber

observaciones eh un plazo de quince días se entenderá aprobada el

acta; y si las diferencias persisten los mteresados deberán recur al

arreglo drecto del conflicto a través de los Jueces competentes

VEINTE.SEIS) El cicta que contengala liquidación se elevará a escritura

pública. No obstante, si “El CONSTITUYENTTE" y "El BENEFICIARIO”

decidieren. terminar el fideicomiso por muluo acuerdo con "LA
FIDUCIARIA” no será necesano observar el procedimiento antes

señolado,limiándose este a la rendición de cuentas porparte de la

AIDUCIARIA, la aprobación de éstas por "EL CONSTITUYENTE" y “EL

BENEFICIARIO”lo que podrá efectuarse en el mismo día y de lo cual

deberá dejarse constancia formalmente, otorgándose la esentura

pública de terminación del contrato de fideicomiso entre las partes

VEINTE.SIETE) En el caso de que en el patrimonio autónomo existan

participaciones sociales de compañías de responsabilidad Imitada se

deberá celebrar la correspondiente Junta General de Soclos que

autoricela restitución o transferencia de las participaciones sociales

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.  IRREVOCABILIDAD Y NATURALEZA

31
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un FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN

regulado porla Ley de Mercado de Valores del Libro | del Código
 

- PrGónicoMonetario y Financiero

 

 

 

Y

Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros y demás

Política-yRegulación Monét:

 

disposiciones aplicables a fa materia En ningún coso será "LA
FIDUCIARIA" responsable por los perulcios que puedan sufar
las partes a causa de modificacioneslegales o en el cumplimiento de
las instrucciones Impartidas “LA FIDUCIARIA" actuará de conformidad

son las_cisposiciones —hibutanas pertinentes CLÁUSULAVIGÉSIMA
“SEGUNDA.- TRIBUTOS: Los impuestos, seanestosdirectos o Inclrectos
tasas y más gravamenes que se causen como consecuencia del
presente contrato, serán pagados poreste fidelcomso mercantil, por
intermedio de “LA FIDUCIARIA” en cuanto exstan fondos en el
Pafimonto autónomo, y de no haberlo, “LA FIDUCIARIA" requenrá a
“EL CONSTITUYENTE" y/o a "El BENEFICIARIO" los fondos necesarios
pora el pago de dichos nbutos, por cuanto. "E CONSTITUYENTE"y/o
“El BENEFICIARIO” serán los Únicos responsables del pago de los
mismos ante el enfe respectivo En el evento de que exista una norma
sushtutiva, una reforma, modificación o enmienda, o se expidan
huevas disposiciones respecto al pago de tnbutos por parte de “EL
FIDEICOMISO", las partes declaran que se deberá estar a lo señalado
sndichas disposiciones legales, sin necesidad dereforma del presente
Fidelcormso. Las partes dejan expresamente establecido que es
obligación de "El CONSTITUYENTE" y/o "El BENEFICIARIO”, asumir y

32
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Tas resolucionesde Ta Junta de
enciera, las resoluciones de la

 



       
  

1 responder por todos los valores que sean necesqf
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones e

FIDEICOMISO, salvando de cualquier responsablidal

 
FIDEICOMISO”, a "LA FIDUCIARIA" sus funclonamos representantes

legales y/o apoderados. El RDEICOMISO cumplirá conlas obligaciones

 

Iubuianas que le sean aplicables, confome la legislación vigente,
- A VOESMATEROERA
caerse7 Incluyendo las retenciones de impuestos y declaraciones a que
am> pubnere lugar En tratándose de un fideicomiso mercanti de

se administración y tenencia el mismo sólo estará obligado a presentar

10 Una declaración informativa de impuesto a la renta debiendo "EL

11 BENEFICIARIO" declarar directamente las rentas que obtenga el

42 FIDEICOMISO en su condición de proplelanios de los BIENES, debiendo

13. el FIDEICOMISO realizar fa corresporidiente retención en la fuente del

44 impuesto a la renta segun corresponda CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA:

15  AUJORIZACIÓN:Los otorgiantes de este instrumento, autorizan al LAUDE

te SA LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y al

47 abogado patrocinador de la presente mmuta, a obtener las

18 Inscripciones que fueren necesañas en los registros públicos

18 Correspondientes CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. EXCLUSIÓN DE

20 RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES

21 Y SEGUROS Y DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE POLÍTICA Y

22 REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA: Los partes comparecientes

23 dejan consiancia de forma expresa que la suscnpción del presente

24 contrato de fideicormiso mercantil no implica por parte de la

25 Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros ni de los miembros

26 de la Junta de Poltica y Regulación Monetana y Ananciera,

27 responsabilidad alguna ni garantía sobre el cumplimiento de los

2 pu del presente contrato CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA,-

39
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IMENTOS HABILITANTES. Son documentos habilitantes de esta

ep
VAYA CIS:

sobra Púbica las Copias de las cédulas de

—

cludadanía y los
3  cerfificados de votación de los cormparecientes, copia de los registros

(3

 

4 Único de contrbuyentes de las personas Jurídicas comparecientes
5 copia delos nombramientos de las personas Jurídicas comparecientes,
 Sy copia del acta deJunta Ceneral-de Socios ydela cerilicación

LUE
8 CIA LIDA en vrlud de la cual se aufonza la transferencia de las

AVEGATERRA —comarca 7 emitida por los repr
RAMACÍALA,

bento.

 

  at

 

gales de la compañía “MI

9 participaciones sociales a favor del FIDEICOMISO. CLÁUSULA VIGÉSIMA
10 SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: En caso de controversias, las
í1 partes señalan como domicilio la ciudad de Guayaquil, renunciando
12 para efecto a fuero, residencia o vecindad,y para ello se someten a
13 _los Jueces delo Civildela cudad de Guayaquil, República del—
14 Ecuador CIÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DIRECCIONES: Las partes
15  defenminan como domicilio para recibir notificaciones, las siguientes

te direcciones"  VEINTISIETE.UNO)] “EL CONSTITUYENTE" y/o “EL
17

—

BENEFICIARIO": MMG TOWER Piso vemtitrés, Avenida Paseo del Mar,
18 Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de Panamá
19 VEINTISIETE.DOS)"EL FIDEICOMISO”y “LA FIDUCIARIA”. En la Ciudadela
20 Kennedy Norte, Calle Justino Comejo y Avenida Lus Orrantia, Edificio
21 "Torre Atlas” piso diez oficina tres, cantón Guayaquil - Ecuador Correo
22  elecirónico:  mnarvaezOlaudesacomec- CLÁUSULA VIGÉSIMA
23  OCTAVA,- DE LAS NOTIFICACIONES: Si ciguna de las partes camblare
24 de lugar para recibir notificaciones, avisará por escrito a las otras
25 partes, con quince días de anticipación, so pena de que se entienda
26 válidamente notificada mediante correo certificado remifido al silo

27 antenorregisirado Las comunicaciones dligidas por las partes a "LA
28 FIDUCIARIA”deberán estar susentas por el representante legal o porlas

Pa 2  



  

   
   

1 pesonas dutonzadas para ello de acuerdo con la cor

  
 

E
2 mediante la cual se haya informado sobre tal circunstal ES, E

%, $
3 FIDUCIARIA CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- NULIDADIS

Zo, A

 

4 más disposiciones de este contrato se llegase a declarar inválida, e

5 o ejecutable en cualquier junsclicción o con respecto a cualquiera

$ delas partes, dicha nulidad, llegalidad o Inejecutabilidad, no deberá
Pla VIÉSINATEROERA. ,

brcatasióa 7 nl podrá ser repulada porninguna de las partes como que nulita, o
era ¿ma legal o mejecutable el resto del contrato que hoy suscriben

9 CLÁUSULA  TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR EL

10 FIDEICOMISO:Sin perjuicio de los derechos de terceros, para reformar

11 el presente contrato "EL CONSTITUYENTE" deberá instruir por esento a

12 "LA FIDUCIARIA”, su intención de retomar “EL. FIDEICOMISO", para lo

13 cual deberán suscribir la correspondlente escniura pública de reforma

14 "LA FIDUCIARIA”" en calidad de representante legal de "EL

15 FIDEICOMISO”, “El CONSTITUYENTE" y "EL BENEFICIARIO”, CLÁUSULA

16 TRIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LAS CESIONES DE

17 DERECHOS: “El CONSTITUYENTE” y/o "EL BENEFICIARIO” deberán instruir

18 por escrito a “LA FIDUCIARIA" su intención de ceder sus derechos y

, 19 deberán suscribir la correspondiente escritura pública Sin perjuicio de

20 la instucción que se reciba para la comparecencia de la cesión de

21 los derechos que emanan de este contrato a favor de “El

22 CONSTITUYENTE" y/o "EL BENEFICIARIO”, "LA FIDUCIARÍA" deberá

23 cdllficar al nuevo beneficiano en base «a los parámetros de la debida

24 diligencia que estable la ley de encontrarse Iregulandades O

25  Inconsistencias ho podrá celebrarse la cesión En los casos que la

26 cesión huya sido celebrada mediante documento privado, la

27 notificación a "LA HDUCIARIA" deberá estar acompañada con el

28pa de información básica del cliente así como de todos los

35
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mo y una vez que “LA FIDUCIARIA" haya revisado y
la calficación del Cestonario, se procederá con la

suscnpción de la correspondiente escritura pública conforme lo
establece la Ley "LA FIDUCIARIA”, se reserva el derecho de tomar nota
de la referida cesión, para lo cual en caso de que el nuevo
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seu callicado enBds8y los parámelos de ladebida  

Seguros sobre su decisión y solicitará la sustitución forzosa de "LA

FIDUCIARIA" CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA,- INEXISTENCIA DE

OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE

CONTRIBUYENTES DE LA COMPAÑÍA LINDAVEL OVERSEAS $ de RI: De

conformidad con lo establecido en la Circular Número NAC=

DGECCGC UNO.CUATRO — CERO CERO CERO-CEROSIETE emitida por

el Servicio de Rentas Internas el treinta y uno de jullo de dos mil catorce

la compañía LINDAVEL OVERSEAS $ de RL no está obllgada a msenblrse

en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) y cumplr con los deberes

formales de conformidad conla ley, toda vez que los derechos delos

cuales será htular en virlud del presente contrato de FIDEICOMISO no

generan ingresos gravables en la República del Ecuador, En

consecuencia, los Notarios y Registros Públicos competentes no

estarán obligados a exigir la insenpción en el Regisiro Único de

Contribuyentes de la compañía LINDAVEL OVERSEAS $ de RL Agregue

usted señora Notaria las cdlemás cláusulas de estilo necesarias para la

plena validez de esta escritura y agregue los documentos habilitantes

que se acompañan f) Abogado Xavier Recalde Arboleda, Matrícula

número cero nueve-dos mil cuatro-doscientostrelnta y cinco, Foro de

Abogados Consejo Naclonal de la Judicatura... HASTA AQUÍ LA

MINUTA.- Queda agregada la documentación respectiva Leída que

, 36
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ISTERBLI , LTDA.

CERTIFICACIÓN

De acuerdoa lo dispuesto en elartículo 113 de la Ley de Compafiías, por medio de

la presente certifica que el día 11 de mayo de 2016 se llevá a cabo la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de MEISTERBLUE CIA. LTDA, en la

queel cien por ciento del capital social, y por unanimidad, aprobó la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES - 499,375 participaciones — de la compañía

LINDAVEL OVERSEAS S. DE R.L., a favor del FIDETCOMISO MEISTERBLUE.

Samborondón, 11 de mayo de 2016,

p. MEISTERBLUE CIA, LTDA.

Consrd IZA
Ing. Jalme Alberto Granados Mutis Ing. GingPatricia Pardo Navarrete

Gerente General Presidente

      $NSQuUAÍE,



  



ALTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE

   
En el cantón Samborondon,en la fecha y hora Lt supra, en las oficinas ubicadas en el kilómetro
Samborondón, Lotización Residencias die Tornero (Torner il) Manzana Y, solar 24, edificio TZ

propietaria de 499 375 participaciontes) de USD $1 cada una, pagadas en el 100.00% de su velor nominal y con derecho a
499 375 votols) y, DOS) la compañía DISMEDSA CIA LTDA, representada por su Presidente y su Gerente General, Ing
Gina Patricia Pardo Navarrete y Ing. MartoEnrique Alvarez Henao, en su orden, siendo este ultimo quien ejercera el
derecho al voto, propletara de 625 partlcipacion(es) de USD $1, pagada en el 100.00% de su valor nominal y con derecho a
625 voto(s) Preside la sesion la Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa
como Secretario dela Sesión el ig Jaime Alberto Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compañía. El
Secretano expresa que, como consecuendia de la Lista de Asistentes que ha formulada,queda constatado que se
encuentra presente todo el capital pagado de la compañia, esto es, $50,000 00 dólares de los Estados Untdos de
América A continuacion,el Secretaio hace uso dela palabra y manifiesta que lassoclos deben pronunciarse si aceptanla
celebración de esta seslán de funta en la que se debera tratay resolver sobre lo siguiente:

1- Conarer y resolver sobre la conveniencia de aprabar la cesión de la totalidad de las
particpaciones de propledad de la compañía LINDAVEL OVERSEAS $ DE RI al FIDEICOMISO
MEISTERBLUE:y —
2.- En caso de aprobarse el punto 1 del orden del a, conocery resolver, sobre la autorización a los
reprasentantes legales y socios de la compañía a suscribir tados los documentos públicos y
privadosy comparecer ante las dependencias públicas y/o privadas para cumpllr con lo resuelto en.
esta sesión de Junta GeneralExtraordinaria y Universal de Sac:

A contmuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre la propuesto por elSecretario y manifiestan expresamente
que para la celebracion de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya
constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesta en el artículo 238de la Ley de Compañías, susenbirán la presente

 

     

  

      Aa — - o
El Presidente decfara Instalada la sesión manifiesta que la Junta debe conocer resolver sobre el primer punto del arden
dedía e - - 

1- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la cesión de la totalidad de las
particpaciones de propledad de Ta compañía LINDAVEL OVERSEAS $, DE RL al FIDEICOMISO
MEISTERBLUE,y

Toma la palabra la Ingeniera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compaíla, e dice que la socia LINDAVEL
OVERSEAS $ DE RL,ha manifestado su Intención de transferir las 499 375 partíupacionessoctales de las que es
propietaria en la compañíla a favor del FIDEICOMISO MEISTERBLUEpara lo cual solicita la autorizacion unánime del
capitalsocial, tal comolo disponela Ley de Compañias Posterlormente de conformidad can lo establecido en el artículo
26 delReglamento sabre. Juntas Generales de Soctos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas
sy de Economía Mixta, el Presidente de la Junta consulta a los sociossl existe alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u
atra moción altemativa para ser considerada, sín que mguno de ellos reallce cambros o sugerencias a la moción
presentada A continuación, el Secretano aduíerfe a todosfas socíos quefos votos en blanco y las abstenciones se sumarán
ala mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción presentada El Secretarta llama uno a
tuno a los soclos en orden alfabético para que procedan a consignarsu vote en alta voz resultando que la mación ha sido
aprobada con el voto favorable de todaslos socios presentes o debidamente representados de la Compañia,s/n que existan
votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente
herba, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos ta Junta RESUELVE Aprobar la ceslón de la totalidad de las
participacionesde propiedad de la compara LINDAVEL OVERSEAS 5.DE. R.L, al FIDEICOMISO MEISTERBLUE
A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el seguncto punta del orden deldía,
que dice > >

2 En caso de aprobarse el punto 1 del orden des día, conocer y resolver, sobre la antorlzacion a los
representanteslegales y socias de la compañia a suscribir todos los documentas publicos y privadosy
comparecer ante fas dependencias públicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto en esta sesión
de Junta General Extraordlnarla y Umversal de Socio:

¡Toma la palabrala Ingersera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compaíra,e indica que, una vez aprobado el punto
16 delorden del día, as necesarlo autorzar a los representanteslegales y sactosde la compañía a suscribir todoslos

locumentos públicos y privados y comparecer ante las dependencias publicas y/o privadas para cumplir con lo resuelto
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E¡Granados Mutls, Gerente General - Secretaría de fa Junta === —-

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE
   

   

 

  

CELEBRADA EL 11 DE MAYO De 201
porla Junta General de Socios Pastenormente, de conformidad con ls establecido en elarticulo 26 del Regla
Juntas Generales de Socios y Acclonistas de las Compañías de Responsabilidad Linitada, Anónimas y de Econo)
Presidente de la Junta consulta a los soclos sl extete alguna sugerencia sobre la mocion expuesta u Etra mocl
para ser considerada, sín que ninguna de ellos realice cambios o sugerencias a la mución presentada A cor
Secretasto advlerte a todoslos sorias que lasvotos en blanco ys abstenciones se sumarán a la mayarla y que

 

favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la Compafíla, sn que existan votos en contra, en
blanco o abstenciones En consecuencia, fuego de vanas deñeraciones, y a mocian debidamente hecha, sustentada y
debatida, por UNANIMIDADde vatos la Junta RESUELVE: Aprobar y autorizar a [os representantes legales y soclos de la
compañía a suscribir todosjos documentos públicas y privados y comparecer ante las entidades publicas y/o privados para
cumplir con lo dispuesto en esta sesión de Junta General Extraordinaria y Unersal de Socios De 1gual forma se autoriza la
emuslón del cernficado correspondientea hombre de la nueva propletarla +>
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de
Compafífas, debe dejarse constancia del detalle de los dacumentos incorporados al expediente de esta sesión La Junta en
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberan Jarorporarse al expediente son Lista
de Asistentes, número de participaciones que representan, el valor pagado porellas y los votos que les corresponde, copla
de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representacion de los socios de la
sociedad,yla copla de la presente Acta suserita parel Secretartode la Junta, con la certificacion respectiva, == =—
No hablendo otro asunto de que tratar elPresidente contede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se reinstala la sesion, procediéndose a leer el Acta, [a misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y un
modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de Compañías,firman la presente Asta todos
los asistentes

 

     

F | p LINDAVEL OVERSERS S DE RL, Ab Luss Esteban Amador Rondón y Econ Rodolfo A. Baquerlzo Alvarado,
Admlmistradres, Socio, F-) p. DISMEDSA CIA, LTOA,, Ing Gina Patrlcia Pardo Navarrete y Ing, Marlo Enrique Alvarez
Henao, Presidente y Gerente General, Socio; F.) Ing_Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, F-) Ing _Jalmo

 

 

Es fgual a su original, ta certrfico

CromaJou
mg Jalme Alberto Granados Mutis
Gerente General. Secretario de la Junta
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y

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO QUÍNOE MIL OUMOCIENTOS OCHENTA --—S

(15,880) ——-

Pax Já oual se protacalrza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria

  

de Acolonistas de la saciedad LINDAYEL OVERSEAS B,A., colebiada al 21 de diciembre

de 2015, por la cual ta soctedasl se convierte en una Sociedad de Responsabilidad

Limitada para ser llamada; JINDAVEL OYVERSLA$. de RL. 

Penasá,23 de diciembre de 2015 ===   

   

 

En la Ciudad de Pansmá, Capital de la República y Cabecera del Ciroutto Notarial del

mismo somabre, a los velatiteós (23) días del mes de diciembre del año dos ml quince

(2015), ante mí, Licenciado VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notarlo Público

Dotava del Cuculto de Panaras, con esduja deidentidad personal número cuntro-clento

siste-selscientos velatisiete (4 107-627), cotoparerió personalmente, NESTOR JAVIER

BROCE JAEN, varón, msyor de edad, abogado, soltero, panameño, vecina de esta

ctudad, con oéduía de identided psrsonal número osho-astecientos diecis$ro- doscientos

veíntiuno (8-716-221), parsona e, quien conozco y que actuando £n nombre de la firma.

forenso MORGAN Y MORGAN, can domigallo en Avenida del Pacilico y Avenida Pasco del

Mar, Costa del Este, MMG llexcex, Pleo veintitrés (23), Ciudad de Panamá, República de

Panama, debidamente autorizado pare este acto según Lonsta en el Acta de la Reunión

Extraordinaria de Acoioruatas de la sociedad LANDAYEL DVERSDAS 5,4,, sociedad

inscrita en la Sección Mercantil dal Registro Público al Folio slete dos cero unosele siete

(720167), me presentó page su protocolización y ba electa protacollzo Acta de la

Reunión Extraordinaria de Acclomatas de la sociedad LINDAVEL OYERSIAS 5.4,

celebrada el veintiuno (21) de diciembre de dos roll quince (2018), por la, cual la

sociedad se convierte en una Sociedad do Responsabuidar Limtada para ser llamada:

LINDAVEE OVERSEAS S, de RE.

Dicho doctaento ss transerllss en la copla desesta esontiwa,-

 

 

Queda hecha la protocolización salícltoda y «e expedirán las coplas que soliciten los

interesado:

 

 El Notarlo advlerts que una copla de este instrumento debe fegletrareoy leído comole  A
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cuarenta y blote (6 59-147), y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de

identidad persmal número dowsesenta y cuatro-selsuentos cincuenta y sel

(2-64-656), mayores de edad, panameñosy vecinos de esta emdad, a quienes congz00 y

són halaes para ejetcer el cargo lo encontraron conforme, le Impaxtreron su aprobación

 y lirman todos para constanola ante mi, el Notario que doy fe ---

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO QUINCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA su

 -(15,880)-- 

 

Jacinto Hidalgo Figueroa.

 

[FPáo,) Néstor Broce

VÍCTOR MANUEL ALDANA APARICIO,Notarlo Público Octavo del Cewto de Panama.

- Seldeth DeLeón,  

    

——-—AQUA DI RUONIÓN PXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DIS LA SOCIEDAD ----

 JINDAVEL OVERSEAS 8h, -

 

En la oludad de Panamá, el día 21 de diciembre de 2015, tuvo Jugar unareunión de

Acelonistas de la sociedad LINDAVEL OVIRSDAS 8.4, en la cual hubo en todo

momento quórum presente y activo. 

El Sp JOSHE, SILYA, Presidente de la soctedad, presidló la reunión,y le Sro. DIANETA.

 M, DE OSPINO,Secretar]e dé Ja socsedad, tomó las minutas —

El Prasidente comprobó y declaró que esbaviergn presentes en Ja reunión la totalidad de

las colones cinítidas y en ctrculacion de la sóciedad, por lo tanto, Se rénunció al aviso

de la cunvocatorie y la renblon podtia procede: a atender cualquier asunto que se le

 presentara mr

El Prosldente de la sociedad informó que el objeto de la xsma era reorganiwar la |,

Sodledad como una Socitdad de Responsabilidad Lunitada bajo las leyos de la

República de Panemá,

 

A moclón debidamente hecha,sustentada y debatida, Pasron aprobadas unánimemetto

las sigalentes resolnciones: - $1 RESUELVE: 

1. Reorgantzar la Sociedad como una Soriodad de Responsabilidad Linilfada bajo las |»

  leyesde la República de Panamá.

 

 

   ¡nodo
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sigue;

FRIMBRO; NOMBRE,£) nombre de la sociedad os LINDAVEL OVERSIAS8. de RL...

SEGUNDO: OBJETO,El principal objeto de la Sociedad sort realizar actividades, en la

República de Panemá o en qualquier otso país, colonia o territorio extranero, de

sompra, venta, transferencia, enajenación, negociación, financiación, intevcambio,

propiedad, edenistración, otorgamiento u obtención de préstamos, apertura y

administración de cuentes bexcerjes tn Pañemá o en cualquier otro lugar del mundo,

entrega o recepción en forma de comisión, hipoteca, garantía, arrendamienta, uso,

usufructo o liquidación de cualquier tipo de bien » ya sea mueble o mmughle, acciones

o derechos y realizar y aceptar tado tipo de negociaciones, contratos y operaolones

comerclalas legítimas, La Sociedad podrá también realizas todas las actividados,

contratos, operaciones, negocios 0 transacciones permitidas pot Ley para sociedades de

 

responsabilidad limitada,

TERCERO; SOCIO5.- Los Socios dela sociedad será PUNDACION LONDER,mscrita al

 

Foho Ho. 30981, son dirección en MMG Tower, 29d Floor, Cíudad de Patamá,

Republica de Panamá, con (novenía y mueve] (99 euotos, y, FUNDACION

INTDRCONTINENTAL REAL ESTATE DEVELOPERS, inscrita al Pollo No, 24603, gon

ósrección en MMG Tower, 23rd Floor, Ciudad de Panámá, República de Panamá, com

   fane] (1) euotas,

CUARTO? POMIÉILO.- La sociedad tendrá su domicilio en la Cludes de Panamá,

Provinola de Panamá, República de Partamá, pero podrá.establecer operaciones, oficinas

y sucursales en cualquier lugar del mundo según lo decidan de fiarmpo en tempo sas

 socios en asambles

QUINTO; DURACIÓN,- La duración de la Sociedad será perpetua pero la misma podrá,

disolverse en cualquier raomento poz resolución adoptadapor la Asamblea de Socios de

acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley de Sociedades de Responsapílidad

Limitada.

 

SEXTO: DISOLUCIÓN. La Sociedad podrá dssolveras en los siguientes casós" a) en los

casos establecidos en el presente Pabto Social; b] poz acuerdo de sys sooms! cf por
 

drrr
en
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Socjal; excepto en el caso de prórrmga Euandola misnia sea acordada con anterioridad a,

siioha fecha o en el caso de prórroga automática por plazos consécutivos según se

establece en el presente Pacto Sarial; 6) por fusión con otra sociedad o sociedades- y la |»

Sosiedad no os la empresa resultats, En el cago de una fusión, a electos legales se

entenderá que £o hay tuansfesencla do propiedad; ) porcausa estehloada en te,

sentencia emitida por un trlbunal; 8) sl es por pérdidas, los sotivos de la sociedad során

réducidos a menos de la zmtad del eapital establecido en el presente Pacto Social,Sin,

embargo, en este último enolos socios pueden evitarja disolución sl acuerden aportar

las suthas neceeerias dentro eun plazo de trenita días contados desde la fecha de la

veducción; ha) sl se veduco la cantidad de socios a menos de dos, exospto cuando atro

socio se une dentro de un plazo Inferior a sesenta das hábijes. > - 

SÉPTIMO: CAPITAL.- El capital de la sociedad es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS

ESFADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000,00), moneda de onrso legal de Estados |

Unidas de América, dividido en CIBN (100) cuotas pon un valo, nominal de CIEN

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PD AMÉRICA cada una, Se omurtrá un

certificado de participación a cada socio de la sociedad y el mismo Heyará la firma

autógrafa del Administrador o de cualquiera de los Administradores de la sodindad.-

OCTAVO; ADMINISTRADORES.- La sociedad pollrá desigam a uno o más

 

adeinistradorós, quienes podrán ser personas naturales o Jurídicas, Los

administradores de la Socledad serán: ADMINISTRADOR Bl.- IVÁN XAVIER

BAQUDRIZO ALVARADO, portalov del pasapotte No. 120180692-4, domialiado en

urbagización Ciudad Celeste, etapa La Riviera, solar 3, kuginetro 9 5 vía La Pastilla,

Samborondón, Ecuador; ADMINISTRADOR B2- RODOLVÓ ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO,portador del pasaporte No, 090807947-8, doriusillado en la Urbanización L

Castelago Tomé Sus, PE, kilómetro 6 vía La Puntilla - Samborondón, Ecuador;|

ADMINISTRADOR Al,- LUIS ESTEEAN AMADOR RENDÓN, portador del pasaporte |-

No, 090921641-7, dorueslrada en Urbanización Los Lagos,solares 5 y 6, Kilómetro 2,5

de ía vía La Puntilla - Sataborondán, Ecuador, y, ADNINISTRADOR AZ.- ESTIBAN

   

 
 

 

oz Ed is error1aci ries

sao



 



 

>

w
2
eS
%

%

10,

se

ds

40

20,

2

24

243

2

29

REPÚBLICA'DE PANAMÁ
PAPELNOTARÍAL

28/12/15 BfB00
( eersogozes21ecOnnorgasas

en la Urbanización el Rio número 162, lulómetro 3 de la vía La Panbilla —

Semborondón, Ecuador; Los adtrmustradores ocuparán aus cargos durante el período

para el cuel han sido designadas excepto por renunela o destitución y los mismos

podrán ser reelectos. Aun cuando los adununistradores gean designados pos un período

Indetermnado,los socios pudrán acordar destituir los en cualquier momento y designer

su reemplezo, Si hubiera varlos Admipistradores, lax resoluciones serán adoptadas por

el voto de la mayoria que deberá ser siempre al menos 3 de los 4 Los admimatradores

deberán representar a la Sociedad de forma corjunta, ADMINISTRADOR Al 9

ADMINISTRADOR A2, acinando conjuntamente con ol ADMINISTRADOR Bl o

ADMINISTRADOR B2. Los aderiulstradores deberán representar e la Sociedad de

forma conjunta ante cualquier hubnnal y fuera de ellos, Los administradoras requerán.

de un poda espectal otorgado por la asantbiga de socios para realizar operaciones

distintas de las operaciones que se reallsan cr el curso normal de los negocios, para

afectas los bienes de la somiedad o para tranelericlos a va lideicomiso o para prender q

hipotecas los mismos u otorgar bonos como garantía de deudas de terceros Las

axligaciones del o los administradores serán. las siguientes aj Preparar oportunamente

un Ínfotme ¿musl sobré las operaciones de la Sociedad para se sometido a la

consideración de la asamblea de socios, b) Mantener un registro de los socios y llevar"

un libro de actas en donde se registren: Jas resoluciones aprobadas de la Roctedad

 

NOVENO: DIGNATARIOS, APODERADOS GENERALES O DSPECIALES.- La souiead

podrá designar uno o más dignatacios o mpoderados generales, especiales y las

atribuciones de éstos,  

DÉCIMO: NOMBRAMIENTO DE DIGNATARIOS.- Los primeros dignatstlos de la

Sociedad serás un Piesidente, un Vicepresidente, un Seccetaria y un Tesorero, suyos

nomíjres y domielllas son:

   

Nombre; 

Luis Esteban Amindor Rendón-- z
 

Estoban Alejantiro Arnadar Altgalt--- --Wicepresidente--    Iván Havier Baquorlzo Alvartdo-===<===
A
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A  

   tendra plonos poderes para aj decidir las modificaciones del presente Pacte Sota

aprobaz o Yechasas:el balence general, el taforme de la adíninterradión, la cuenta de

resultadosy la distelbución de ganancias que so proponga; 0) decidir cualquier acción.

pestlnente contra los administradoren,luego de su destitución del ontgo y también

contra. socios especificos por daños a la Soledad cansados pol aus acciones; 4)

desistir a los adrromstradotes, designar sus reemplazosy far su salario; a) decidila |:

disolución, fusión o transformación de la sociedad o su cambio de jurlsdicolón; 7 |.

adoptar cualquier otro acuatdo que so les reservo en el Pacto Social,-

 

DUODÉCIMO: TRANSPORMACIÓN Y PUSIÓN.. La Sociedad podrá tranelormerse en

cuálquier otro tipo de sociedad y Musionarse con cualquier otra empresa de cualquier

tipa par resolución adoptada de amerdo von las disposíciottes que se establecen en el

presente Pacto Soclal o por la decision de los socios que representan a la mayoría del

capitel, La Sociedad podrá Muslonares o consolidarse con otra sociedad, macional o

extranjera, de cualquier tipo, por acuerdo de los socios, indicandoel nombra de la

sociedad resultante y los derschósde los socios de la sociedad resultante, 2.

 

DÉCIMO TERCERO: CONTINIACIÓN,- Lá Soledad podrá confirmar qu exustengia en,

otro paía dando cumplimiento a las formalidades que se establecen en dicha

 junisdicción.

 

DÉCIMO CUARTO: AGENTD RESIDENTE.- El Agente Residente de la Socledad en la

República de Panamá es la firma forenses MORGAN Y MORGÁN, con ofícines en

Avenida del Pacifico y Avenida Paseo del Mar, Costa, del Este, MMG Tower, Piso

vamíitres (28), Ciudad de Panamá, República de Panamá, - 0 -

 

3, A pertis dol registro del focumento de Iranelormacióny conversión de la Socseslad en

una socledad de resparsabilidad Iimitada de acuerdo con las resoluciones precedentes

eh el Registro Piíblico de Panama,los directintes y dignatarios de la Sociedad dajarán do

ocupal sus cargos, La sociedad de responsabilidad Imitada será divlgido

subsiguieptemento y de abara en adelarite poz ens socios y el/los administradores, de

acuerdo con los disposiciones establecidas en el Panto Social y las leyes de la República
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3 se RUSOLVIO ADEMÁS,autoriza a la firma forense MORGAN Y MORGAN pero. que

  protocolice y registre ol presente doctmaento.--

 

%| No habiendootro asunto que tratar, 18 clananró Ja reunión.

   | (rd0)--- José E. Silva - Presidente

Sl (rdoy-— Dianpth M, de Ospino ——Secrotame—

 

 7 acta refrendada por la firma forense Morgan y Morgan- (Fdo) Néstor Broca=

81 concuerda con su priginel guta copla qire expido, Mvmoy sello en la Ciudad do Panamá,

9 República de Panama,a los veintitrés (23) dlas del meo de diciembre del arto dos mul

quunoe (2015),
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   ACTADE UNA REUNION DE LA JUNTA ACCIONISTA DEJA SOCIEDAD
TINDAVEL OVERSEAS 5.4

   

   
En la Ciudad de Panama, República de Panamael 30
celebra una reumónde la Junta Acciometa do LINDA VI
oficmas principales de dicha sociedad.

Presiasó la renmion el señor Jos6 E, Silva, Presidente
Dianeth M, de Ospino, Secretaria de la reumón, quien tóm

El Presidente declaró que estando presentes o representadas la totalidad de las
acciones cratidas y en circulación de la socredad, podía renunciarse al aviso de
convocatona, y hablendo el quórmm reglamentario, la reumón podia proceder a
atender cualquier agunto que se le presentara.

El Presidente de la reunión abris la reunión y explicó que el objeto de la mmrsma. era.
otorgar un otorgar Pader Goncral a favor de los señores Ab. Luls Esteban Amador
Rendón con cédula ecuatonana 0900216417 Ab Esteban Alejandro Amador
Altgeit com cédula ecuatoriana 090883539-3, a quienes se los podrá denominar
APODERADOSCLASEA,y, con Rodolío Alberto Baquenzo Alvarado con cédula
ecuatoriana 090807947 8, o Ing Iván Xaver Baqusrizo Alvarado con cedula
ecuatoriana 120150632-4 6 quienes ne los podrá denommar APODERADOS
CLASE E, para que siempre actuando conjuntamente un. APODERADO CLASE A
con un APODERADOCLASEB, puedan comprometer a la sociedad

Después de lo cual y tras un eros de 1deas a mosión hecha y secundada, ss
apiBbo por unanieridad lo siguiente

SE RESUELVE:

Que por este media sea y es otorgado un otorgar Poder General a favor de los
señores Ab lala Esteban Armador Rendón con cédula ecuatorsaria 090021641-7,
Ab Esteban Alejandro Amador Alígelt con cédula ecuatomana 090883539-3, a.
quienes se los podrá denoramer APODERADOS CLASE A, y,Econ Rodolfo Alberto
Baquenzo Alvarado con cédula ecuatonama 090807947 8, o Ing. Iván Xavier
Baquerizo Alvarado con cédula euatonana 120150592-4 a quienes ao los podrá,
denominar APODERADOS CLASE B, para que siempre actuando conjuntamente
un APODERADO CLASEA con un APODERADO CLASE B, puedan comprometer
a la sociedad con facultades generalleimas las cuales con carfoter meramente
entinciato y no limifativose detallan como elgue para comprar, enajenar, a titulo
de vente, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, Iupotecar, gravar en
cualqier formalos bienes muebles o munuebles, corpóreos o mcorpóxeos de la
sociedad, para. recibir, endosar, cobrer, depositas, transfer cheques, ordenes de
pago y cuelquier otro documento negociable a su favos, para la apertura y cierre de
toda clase de cuentas bancanas, para girar contre. las cuentas y depositos
bancanos de la sociedad, acan estas corrientes o de ahorros, de sobregira o de
cualquier otra modalidas, tanto on la Republica de Pansing, como én el extranjero,

 

  



    

la cocudad come Témandante o demandada, tercerfata,simple Intsresada o en
cuelquer otro caráster, ante ouslesquista autoridadesde Ja. Republica. de Panama,
o del extranjero, acen estas judiciales, administrativas, laborales o de otra
naturaleza, para auserabar documentos en que la sociedad esa parte como deudora
o acreedora, para transigir los confictos en que la sociedad ss vea envuelta, para.
celebrar compromisos arbatrales o de cualquier otra clase, Y , en fin, para que
lleven a cabo cualqier acto o celebren cualgwor contrato que sea conveniente a
los intereses de la socteded

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del termtono de
la República de Panamó.o en el extrargero

Se prohibe sustituir este podor total o parcialmente,

Sun más que testar, so dio por termuadala sesión
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Guayaquil, mayo 19 del 2015.

Señorlta.
Milenka Cristna Narváez Intriagir
Presente.

Demis consideraciones;

Cúmpleme en poner a su conocimento quela Junta
Acclomstas de la compañín LAUDE 5.A, LAUDES,
FIDEICOMISOS,celebrada el día de hoy, tuvo el K61%
GENBRAL ie la saciedad, por un período de
de mscripción de.este nombramiento eu

A ysted como GERENTE GENERAL

y extrajudicial de la sociedad an£
artículo décmmooctavoytgési

La compañla LAUDE S.A/-J80
sa constituyó mediante bso
Guayaquil, Doctora sao

de

  

GERENTE “GÉNER)
FIDEICOMISOS

 

$8 LOS DATOS DE ESTA]
ma8 INSCRIGCION CONSTAN]

¡néGisTro EN HOJA DE SEGURIDAD|
SARAADJUNTA   

 

    



 

    
+ FIDEICOMISOS,—+—favor--de MILENKA, CRISTINA- NARYAJZ-

 

  

Emplimierto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercadril del y
tón Guayaquil, ha 1scrito lo siguiehte,

1.- Con fecha digcmueve de Mayo del dos mul quinsé queda inscrito el
resente Norabrámiiento dde Gerente General, de L: la LA!

-—EAUDESA—ADMINISTRADORA—

 

   

INTRIAGO, de fojas 18,625 in 18.627, Reglstro de Nombramientos
mámero 6,249, ;
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

  
SOCIEDADES

NÓMERO RUC: csszrtassroos
RAZÓN SOCIAL. LAÍDESA, LAUDESA ADMISFRADORA DE FOGDOS Y ADEICOÍ

NOMBRE COMERCIAL. EN
REPRESENTANTE LEGAL. NARVAGZNTRIASO pÁLENGA CISMA,
CONTADOR: PARÉOTS NARUAEZ AMENA ALEXANDRA,
CLASE CONTRIBUYENTE oros: OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: St
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sí NÚMERO Em

FEOMACIENTO: Fa noto acroiS otero
Feo macpecIón: to A] ántonois
FO USERSOEMMA. PEORESACTWIDADES: casos
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TARÍA VISÉSMA TERCERA,
Decora 7
ARAAAAGARCÍA ALZA
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les fue la presente escntura de principio a fin por mí
comparecientes la aprueban en todas sus partes, y [al Sd

unidad de acto conmigo,de todo lo cual doy igg5 ps

p. LINDAVEL OVERSEAS $ de RL

AL
Luis Esteban Amador Rendón
CC. N?, 170567010-7
CV N? 001-0226
ADMINISTRADOR

Rodolfo se Baquerizoa

CC N? 170567010 7

CV N* 001 0226

ADMINISTRADOR

p. LAUDE S,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RUC. N% 0992714697001

  
CY N* 005-024

GERENTE GENER*' DO

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA

DENOMINADO “FIDEICOMISO MEISTERBLUE” QUE HACEN LAS

COMPAÑÍAS LINDAVEL OVERSEAS $ de RL Y LAUDE S.A.

LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el doce de

Mayo del dos mil dieciséis - LA NOTARIA.

DO,
(6 Mena tóhrena Cect Vlaca

ROVARIA VI1 ao TRA

DECRETÓGASAQUI

 



  



 

De HUERTO DA FLORES.
NOTARLO

  
__REPÚBLICADEL ECUADOR

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL.CANTÓNGUAY
DR, HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

   
  

ANOTACION MARGINAL

 

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO [TRIGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFIC,
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CIENTO TRECE
DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA >epomimano
“FIDEICOMISO MEISTERBLUE” QUE HACEN LAS COOMPAÑÍAS
LINDAVEL OVERSEAS S DE RL Y LAUDE SA |LAUDESA
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, LA MISMA QUE
FUE OTORGADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, ABG_MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, EL 12 DE MAYO
DEL 2016. QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE,LA MATRIZ DE LA
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN /DE LA COMPAÑÍA
MEISTERBLUE 8,4. LA MISMA QUE FUE ¿OTORGADA EN ESTA
NOTARIA EL 25 DE NOVIEMBREDEL 2010.
     





l A
Factura 001-006-000012095 20160901038000794

NOTARIO(A) HUMBERTOALEJANDRO MOYA FLORES
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NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTOM GUAYAQUIL 4 A pp

RAZON MARGINAL N*20150901038:000794
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EXAMEN
 PO DERAZÓN
[ACTO O CONTRATO
FESTA DE OTORSAMENTO
RUBRO DE PROTOCOLO Y

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

   
 

EXUES
OTBRSADO FOR

NOMERESTAZON SOL [APO TERM DOCUMENTO DETDENTIDAD e ERTECACÓN
MÉSTERALUE DA CDA [POR EDS PROPIOS DERECHOS, Roa issafosmaaor

AFRDR DE
RONERESRAZÓn Soon [APO TERRIER JOGGUNEnTO DETOENTDAL RemAcAcón

TESTMONO
 TODC
FÉCRA DE OTORGAMIENTO.
NÚMERO DE PROTOCOLO:
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EL REGISTRO DE La PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON DAULE, certifico que en esta
fecha se inscribió (eron) el (los) sigulente(s) acto(s)
1 - Con fecha Veintisezs de Mayo de Dos Mil Diecise1s queda inserzto el acto o
contrato FIDEICOMISO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 824 a 878 con
el numero de inscripción 108 celebrado entre  (([LINDAVEL OVERSEAS S DE RL en
calidad de CONSTITUYENTE), [FIDSICOMISO.y METSTERBLOE en calidad de
CONSTITUYENTE) ) AN

Po
AE 25

ESmenRe Or an 3 /
Le omoE LSE o
aaEap pántel MolmaEchanique
DS Firma del Registrador

  

 

  

A
DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  




